San Borja, 06 de junio de 2006
Señores

COMISIÓN NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES – CONASEV 
Presente.-

Atención
:
Registro Público del Mercado de Valores

Referencia
:
HECHO DE IMPORTANCIA
Estimados señores:  
De conformidad con lo dispuesto por las Normas Relativas a la Fecha de Registro, Corte y Entrega, aprobadas por Resolución CONASEV N° 145-98-EF/94.10, cumplimos con informar al Mercado de Valores que la fecha de registro para la entrega de acciones liberadas por el Aumento de Capital aprobado en la Junta Obligatoria Anual de Accionistas de fecha 28 de marzo de 2006, se está previendo para el día 23 de junio del presente año.
Asimismo, indicamos que estaremos comunicando oportunamente la fecha de entrega de dicho beneficio, al encontrarse actualmente en trámite la inscripción de la Escritura Pública de Modificación de Estatuto por el mencionado aumento de capital.
Una vez efectuada la inscripción antes referida, comunicaremos oportunamente la fecha de entrega de las mencionadas acciones liberadas.
Atentamente,

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Abraham Chahuan Abedrrabo
Gerente General
